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Durante el desarrollo de la Sesión Ordinaria #184 en el Congreso del Estado de Hidalgo, se

aprobaron los dictámenes 520 y 527 por los que se aprueban las iniciativas en materia de

personas con discapacidad e inclusión, respectivamente, ambos propuestos por la

diputada representante del Distrito XIII Elvia Sierra Vite y dictaminados por la Comisión de

Legislación y Puntos Constitucionales.

En el primer dictamen aprobado, Sierra Vite destacó en su lectura que el objetivo de la

iniciativa es asegurar la participación e inclusión de las personas con discapacidad en todas

las vertientes del Sistema Educativo Estatal, con la finalidad de fomentar mejores prácticas

para la atención de las necesidades específicas de este grupo poblacional, así como

asegurar su derecho a la educación y al trabajo.

Así mismo, en una lectura posterior referente al dictamen 527, la legisladora apuntó que la

LXV Legislatura se conformó desde un inicio de 15 diputadas y 15 diputados, así como la

integración de personas con discapacidad, de la diversidad sexual y pueblos originarios, asi

como de distintos grupos de edad y perfiles profesionales, por lo que resulta procedente

conceder a esta legislatura la denominación de “Legislatura de la Inclusión”.

Ambas iniciativas fueron aprobadas por la mayoría del pleno y serán remitidas para su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.


